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REPUBLICA” DEL “ECUADOR A, 

NDENCIA DE COMPAÑÍAS - y mas 
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0. SS NANUEL -NOLINA "JALEL o 
O INTENDENTE JURIDICO DE LA oo, 

:  OFÍCINA:DE GUAYAQUIL + 0. cc: a 

a EONGIDRANNDO A, 

QUE 61 17 ds agosto de 1, 26 _na ovtárgado ante el Notario Vigéscan 
Tercero del Cantón Guayaquil, la =3cPItmapéblica de cagmento ce capitel y 
.creforma cel estatu to de da Donpariza INMOBILIARIA GORO (GOROSA) S.A.; 

: ie UN A - E E . 

QUE el señor Gosseling: de Vries-van Diiks: en 3u Calidad de Presidente Gs 

  

a compañia, con el patrocinioidel abogedd Vicior rugo Ramirez “urizlo, han 

presentado copias de dicha escrituras la misma que rene los requisitos de Ley; 

zs 
. - En sjerricio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente 

de Compas mí ante Fesolociónes Nos. ADF-97-469 de 18 de noviembre de 1972; 

7 AD 72 08, da > Ejcienbee iicde 19% : 
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FESUELVYE: e . 
- . Pa me. 

o > ORTICULO PRIMERO, AFROBAR: 8) 25 aumenso de capital oe INMOBILIARIA 
+ .soRo (GOROSA) SA. "psi 

   

007 D08 MILLONES SETECIENTOS CENCUENTA MIL SUCRES, dividida 
1 308 ML SETECIENTAS CIRCUENTA Accionos de Un Mi SULRES. cota unaj Xp bi ¿2 

í Do . -cetorín: del, estatito' cónstante eñcla referida Escrifita. 

ER ho. 

   

      

ARTICULO. SEGUADO.- . DISPONER que cl Notaria Vigésimo arcera al cantón 
- fMiaraguil, al margen-de la maíriz de la escritura públic a Gus 3e coruetas 12me 

nota del Canton grE pposente Resolución y siente razón: de esta anotación. 
IA a E: oo    

  

           

so san + : r . . : 

ARTICULO TERCERO > E PONER cue el Registrador Mercantil del cantán 
Guasaquils 8) inscéipa Le Pates ida escritur pública junto con la presente 
Nesolucióng archive: ua bonita dicha escritura y devuelva las restantes con 
la razón €: a nero qu de ordena; ya bi cumpla las demas presiripeciones 

  

contenizas bn cin ERE. Rega st Dn 

AgTICUbO e PD _BISPUÑER que el Novario Noveno del cantón Guayatulia 
anote al marger. ¿Ya matriz de la escritare oública del l £e alciembra 3e 
197%, por. la cuci “Semrónstiluyo la contañia en referencia, que ha procegido 
aumentar el cadizal y a reTor zu estaruto, peciants la escrituca pública que 

* 
5 aprueba, por lg pre 

  

     

  

    2mie Resolución Y sivaie razón de esta anotación. 

o co ARTICULO GUIMNTD,.+  PISFOMERO ue un extracto de la indivada escriiura 
o, CA s€ de Us, por Uds velo en ano de los periodicos de me circulación . 

: Ea Cusvañza, Un veiemplar de la cubiicación de dera 

A
 

  

      
CUNFLIDO, vulva sl copealgrita.       
   

   

/ruada en e Duperiniencancia de Compañias. en 

ENDENTE JURIDICO DE Pa 
JFICINA DE GUAYAQUIL > 
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LGBO, BMÍLOS PONCE ALVARADO 

Regifirador Mercuasil Supidasé 

del Contás Guayoquil 

| o - IRTIVICO + Gee econ. fea de hoy, 

Se tomó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a foja 27.085 del 

y 1,9763 25.730 y 23.755 del mismo Registro da — - 

» inscripciones respectivas .- Gstyaquil, Enero - 

noventa £ séta .- El Registrados Mercantil 2 

   

   

         

    
A herida 

1908, BANLOY MONO 21NAnABA 
Regiarady/ biercantel Bupránia 

del Puntón Bierequil 

 


